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1) Virginia Lilian RABASA, 12/11/56, divorciada, DNI 14.056.503, La Pampa 2149 3° piso departamento A
de CABA; Rafael MASID, 19/06/81, soltero, DNI 28.924.988, Miguel Angel 1857, planta baja,
departamento 1 de CABA; Virginia Melina MASID, 02/08/82, soltera, DNI 30.363.622, Gral Guido 379,
Lanús, Prov. Buenos Aires; y Ernestina MASID, 20/12/88, soltera, DNI 34.152..858, Juramento 5131 8°
piso, departamento B de CABA; todos argentinos y empresarios. 2) ESCRITURA: 16/08/2019.3) LILKA
RME S.A. 4) La Pampa 5021 1° piso departamento A de CABA. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse
a la actividad INMOBILIARIA mediante la compraventa permuta, consignación, alquiler y/o leasing de
inmuebles urbanos y rurales, obras civiles, loteos, fraccionamientos, campos, e inmuebles sometidos al
régimen de propiedad horizontal, incluyendo la administración, financiación y explotación de los mismos,
ya sean propios o de terceros. Complementariamente podrá desarrollar la actividad CONSTRUCTORA
mediante la construcción de edificios, galpones, locales comerciales, y de todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura de carácter público o privado; y la actividad FINANCIERA mediante aportes a
inversiones de capitales a particulares, empresas o sociedades, para negocios realizados o a realizarse,
constitución y transferencia de préstamos con o sin hipotecas y demás derechos reales, compraventa de
títulos, acciones y otros valores mobiliarios y otorgamiento de créditos en general, ya sea en forma de
factoring, prenda o con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas, y
realizar operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones comprendidas en las leyes
de entidades financieras y toda otra por la que se requiera el concurso público. Cuando la índole de la
materia lo requiera la sociedad contratará los servicios de profesionales con título habilitante en la
materia. 6) 99 años. 7) $ 100.000.8) Presidente. 9) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año.Presidente:
Virginia Lilian Rabasa. Director Suplente: Rafael Masid, ambos con domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1995 VIRGINIA
NARDELLI MOREIRA - Matrícula: 4915 C.E.C.B.A.
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